
 

 
 
 
 

 

 
SCJN / No hay contradicción de tesis en materia del 

IVA derivada de un contrato de prestación de 
servicios 

 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que no hay 
contradicción de la tesis suscitada entre los Tribunales Colegiados Primero 
del Sexto Circuito y Quinto del Tercer Circuito, ambos en materia 
administrativa denominada: “VALOR AGREGADO. LA 
SUBCONTRATACIÓN LABORAL DERIVADA DE UN CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO ESTÁ GRAVADA POR EL IMPUESTO 
RELATIVO”. 
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